
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

En la ciudad de Sunchales, a los veintitrés días del mes 
de julio del año dos mil catorce, siendo las dieciocho 
horas, se reúnen en la Sala de Sesiones, los miembros del 
Concejo Municipal, en sesión ordinaria. A tratar el si-
guiente: 

 
 

O R D E N    D E L   D Í A 
 
 
1º) Aprobación Actas Nº 1249, 1250, 1251, 1252, 1253, 
1254 y 1255.- 
 
2º) Informe de Presidencia.- 
 
3º) Correspondencia recibida.- 
 
4º) Decretos remitidos por el D.E.M. a título informati-
vo: 
 
Nº 2344/2014: Declara de Interés Municipal la realización 
de la Capacitación para Agentes Sanitarios, llevada a ca-
bo el 5 de julio de 2014, organizado por la Subsecretaría 
de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Munici-
palidad de Sunchales y la colaboración del Ministerio de 
Salud de Presidencia de la Nación.- 
 
Nº 2345/2014: Crea el “Centro de Atención Telefónica al 
Vecino” adhiriéndose a los Lineamientos Estratégicos que 
rigen el Plan Nacional de Gobierno Electrónico y los Pla-
nes Sectoriales de Gobierno Electrónico de los organismos 
de la Administración Pública Nacional, instalando el 
“Sistema de Gestión Municipal” como herramienta para una 
mejor y más eficiente atención de los reclamos de la ciu-
dadanía.- 
 
Nº 2348/2014: Designa como representante titular al Sr. 
Fernando Cattáneo y como representante suplente al Sr. 
Gerardo Corroto, para integrar el Consejo de Administra-
ción del SAMCo Sunchales.- 
 
5º) Resoluciones remitidas por el D.E.M. a título infor-
mativo: 
 
Nº 3780/2014: Da por encomendadas las funciones y respon-
sabilidades de Programador de Sistemas – Categoría 20 del 
Agrupamiento Administrativo-, en el ámbito de la Secre-
taría de Hacienda e Inversión Pública, a la agente perma-
nente Carina Bruneri DNI N° 22.413.635 – Legajo N° 442-, 
a partir de la fecha de la presente y por el término de 
la licencia otorgada al agente municipal  Alejandro Bar-
bero.- 
 
Nº 3781/14: Rechaza el Reclamo Administrativo de Repeti-
ción promovido por el Sr. Héctor Lastra y Norma Farías de 
Lastra, con el patrocinio letrado de la Dra. María José 
Massoni, Expte. Nº 0000555 del 28/11/2013 por improceden-
te, quedando expedita la vía contenciosa administrativa.- 
 
6º) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.: 

 Aprueba la restitución desde la Dirección Provincial 
de Vivienda y Urbanismo a la Municipalidad de Sun-
chales, de los lotes 1 al 9 inclusive de la manzana 
19 A del plano de mensura 17342.- 

 

  



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

7º) Despacho de Comisión Concejo Municipal en pleno, so-
bre Proyecto de Ordenanza presentado por los Concejales 
Cecilia Ghione- Pablo Pinotti (FPCyS-PS): 
 

 Dispone planificación, gestión, protección, recupe-
ración, promoción y fomento del arbolado público, 
reglamentando los requisitos técnicos y los trámites 
a realizar para la plantación, conservación, erradi-
cación y reimplantación del mismo en la Ciudad de 
Sunchales, en concordancia con la Ley Provincial Nº 
9.004 y el Decreto Provincial Nº 0763/83.- 

8º) Proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el 
Concejo Municipal en pleno: 

 Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que in-
forme sobre lo actuado en el marco del convenio sus-
cripto con el Ministerio de Desarrollo Social de la 
provincia de Santa Fe, orientado a garantizar en la 
ciudad de Sunchales la conducción, administración y 
funcionamiento del Servicio Local de Promoción y 
Protección de Derechos de Niñez, Adolescencia y Fa-
milia.- 

9º) Proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el 
Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS), con la adhesión de los 
Concejales Cecilia Ghione y Pablo Pinotti (FPCyS-PS) y 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): 

 
 Solicita al Intendente Municipal que, a través de 

las Secretarías que correspondan, informe los moti-
vos por los cuales no fueron incorporados represen-
tantes de las/los jóvenes al Consejo Consultivo de 
Seguridad del Programa Municipal de Seguridad tal 
como lo establece la Ordenanza Nº 2244/2012 modifi-
catoria del Art. Nº7 de la Ordenanza Nº 1501/03 y 
que proceda de inmediato a dar cumplimiento a lo or-
denado por esas normas jurídicas.- 

10º) Proyecto de Minuta de Comunicación presentado por el 
Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP), con la adhesión 
de los Concejales Cecilia Ghione y Pablo Pinotti (FPCyS-
PS): 

 Solicita al D.E.M. que en forma urgente, lleve a ca-
bo un mantenimiento de la calle colectora “Este” so-
bre la Ruta Nacional Nº34 entre calles Gabasio y 
Alemania. Asimismo, dadas las responsabilidades del 
OCCOVI y la concesionaria del tramo en cuestión de 
la Ruta Nacional Nº 34, se les comunique en forma 
urgente la necesidad de pintar y señalizar correcta-
mente la prohibición de sobrepaso de vehículos en 
ese sector. A la vez se insta al DEM a tomar las me-
didas necesarias para evitar el estacionamiento de 
camiones utilizando las banquinas del sector, me-
diante la participación de Gendarmería, Control de 
tránsito y demás involucrados en la problemática.-      

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 


